
y Robledillo
Términos municipales de Berzosa, Serrada

y Piñuécar
Términos municipales de Paredes
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ñoras cuarenta y

Condiciones generales
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redite ha-
ida Gene-

a proposición o

Término municipal de Canencia
num

Cc,on de Fomento.— Negociado 1."
del año

....),
, en-

ÜTACI0N PROVINCIAL
DE MADRID

Secdón de Fomento

Yáñez,

Madrid, 5 de septiembre de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

plazo de treinta días, siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, certificación
acreditativa de las reclamaciones formula-
das. Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

(O—75.117)

ñutos

La subasta se celebrará el d;a 2 de oc-
tubre de 1968, a las diez horas treinta mi-

A los efectos de constituir la fianza pro-
visional para tomar parte en la subasta del
aprovechamiento, se ha considerado que se
obtendrán, aproximadamente, unos 3.000
kilogramos, por un valor de 22.300 pesetas

Aprovechamiento de níscalos en una su-
perficie de 460 hectáreas del monte "Perí-
metro de Casasola", Elenco M-1.017, que
puedan producirse en el próximo otoño,
siendo el precio de tasación de 7,60 pese-
tas kilogramo.

Madrid, 5 de septiembre de 1968. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a quel en que
aparezca este anuncio en ei "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

(Fecha y firma de! lidiador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en mateua la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Patrimonio Forestal del Estado
Servicio Hidrológico Forestal de Madrid

(O—75.123)

Aprovechamiento de níscalos en una su-
perficie de 302 hectáreas de! monte ''Perí-
metro de Paredes", Elenco M-1.018, que
puedan producirse en el oróx¡mo otoño,
siendo el precio de tasación de 7,60 pese-
tas kilogramos.

A los efectos de constituir la fianza pro-
visional para tomar parte en la subasta del
aprovechamiento, se ha considerado que se
obtendrán, aproximadamente, unos 2.000
kilogramos, por un valor de 15.200 pesetas.

La subasta se celebrará el día 2 de oc-
tubre de 1968. a las diez
cinco minutos

ANUNCIO DE SUBASTAS
DE NÍSCALOS

siguiente
posiciones se redactarán con

o, de diez a doce de la mañana, du-
einte días hábiles, a partir dd si-
de la publicación de este anuncio

Boletín Oficial del Estado".
tura de plicas: En el Palacio Pro-
Miguel Ángel, núm. 25, a las doce

le! siguiente día háoil a la teimina-
'1 plazo de presentación.
e crédito en el Presupuesto de Gas-
precisando la validez de este con-

utorización superior alguna.

mentación de plicas: En la Sección de

mtía definitiva: 5 por 100 del precio
ídicación, salvo lo dispuesto en el ar-
82 del Reglamento de Contratación
Corporaciones Locales.

¡rantía provisional: 14.200 pesetas.

>o: 568.000 pesetas.
izo de entrega: Un mes.

que del Servicio de Vías y Obras pro-
les, con arreglo a los pliegos de con-
ies económico-administrativas y técni-
¡puestos en esta Seccióu.

convoca subasta para ia adquisición
>s camiones basculantes, con destino

Yáñez

Madrid, 5 de septiembre de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, certificación
acreditativa de las reclamad ones formula-
das. Transcurrido dicho olazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación de
la explanación y firme del cimino vecinal
de la estación de Valdemoro a !a carretera
de Ciempozuelos a Griñón (kilómetros
1,800 al 4,548), ejecutadas por el contra-
tista don Arturo Cabrero Bemal, se hace
público por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones oportu-
nas y pueda ser devuelta !a fianza consti-
tuida.

(O.—75.118)

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Pian de
Aprovechamientos para el año 1968 en los
montes a cargo de este Servicio en la pro-
vincia de Madrid, se anuncia la celebración
de las subastas que a continuación se de-
tallan:

AYUNTAMIENTODE MADRID
LICITACIÓN PUBLICA

Término municipal de Buitrago-Mangirón

5 de septiembre de 1968.—El
ainesio Martínez y Ferrrández-

\u25a0•> que habita en , calle de
> enterado del anuncio pu-

n fecha en el "Boletín Óíi-
>tado" y de las demás condicio-
nsitos que se exigen para tomar
\u25a0a subasta de , se compro-
entrega de los mismos en el pla-

por la cantidad de (en
mero). Asimismo se compromete
10 dispuesto por las leyes protec-
a Industria Nacional y de! Tra-aos sus aspectos, incluidos los dey Seguridad Social. ÍFecha y fir-
oponente.)

Modelo de proposición

correspondiente al día
, anunciado en el "Boletín Oficial"

, de ia provinciatérmino municipal de

c) Las proposiciones se piesentarán en
pliego cerrado, que podrá ser iacrado y pre-
cintado, y en el que figure la inscripción
"Proposición que formula don para
tomar parte en la subasta del aprovecha-
miento en el monte , sito en el

ral de Depósitos de Madrid, consistente en
el 2 por 100 del tipo de tasación del apro-
vechamiento que se solicite.

ber constituido la fianza en la C

b) Se acompañará a 'proposiciones documento que ac

a) Las subastas de los c'tados aprove-
chamientos se realizarán zn las oficinas del
Servicio Hidrológico Forestal de Madrid
(Monte Esquinza, núm. 4, Madrid), siendo
pública la apertura de los pliegos presen-
tados.

La subasta se celebrará e! día 1 de oc-
tubre de 1968, a las diez horas.

A los efectos de constituir la fianza pro-
visional para tomar parte en la subasta del
aprovechamiento, se ha considerado que se
obtendrán, aproximadamente, unos 2.000
kilogramos, por un valor de 5.400 pesetas.

Aprovechamiento de níscalos en una su-
perficie de 460 hectáreas dei monte "Perí-
metro de Buitrago - Mangirón y El Tomi-
Uar", Elenco M-1.010, que puedan produ-
cirse en el próximo otoño, siendo el precio
de tasación de 2,70 pesetas kilogramo.

(O.—75.116)

d) Las proposiciones podrán presentar-
se hasta las trece horas de! día hábil an-
terior al de la celebración de la subasta.

e) Los pliegos de condiciones generales
y económicas, por los que se regirán los
aprovechamientos, se encuentran de mani-
fiesto en las oficinas centrales del Patrimo-
nio Forestal de! Estado (Mayor, 83, Ma-
drid), en las del Servicio Hidrológico Fo-
restal de Madrid (Monte Esquinza. núm. 4,
Madrid) y en poder del persona! de Guar-
dería del monte.

Don ..
vecino de

(en representación de
.,, con domicilio en ...

Modelo de proposición

terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto a regir en el concurso de sumi-

nistro de 2.000 pantalones de tergal, azd
marino, para la Policía Municipal, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arreg.o
a los mismos, por el precio de (en

letra) pesetas.

Aprovechamiento de níscalos en una su-
perficie de 1.620 hectáreas del monte "Pe-
rímetro de Canencia", Elenco M-1.C11, que
puedan producirse en el próximo otoño,
siendo el precio de tasación de 2,60 pese-
tas kilogramo.

La subasta se celebrará e! día 2 de oc-
tubre de 1968, a las diez horas quince mi-

nutos.

A los efectos de constituir la fianza pro-
visional para tomar parte en la subasta.del
aprovechamiento, se ha considerado que se
obtendrán, aproximadamen;e¡ unos 2.000
kilogramos, por un vdor de 5.200 pesetas.

Garantías: Provisional, 24.500 pesetas;

la definitiva se señalará conforme determi-
na el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 1.300.000 pesetas.
Plazos: Cuatro meses naturales de eje-

cución y tres meses naturaies de garantía.

Pagos: Por certificaciones de suministro,

según informe de Intervención.

Objeto: Concurso de adquisición y su-
ministro de 2.000 pantalones rectos de ter-

gal, azul marino, destinados al persona! del
Cuerpo de Policía Municipal.

minne de los Ayuntamientos en
™« municipales se hubieren0bras remitirán dentro del

J-J? g? as^tíco superfirial del
Í°Ü'tí B°adilla del Monte a
|jecutadas por el contratista
\u25a0p;b„; ' se hace público per mé-sente anuncio, a fln d e que pue-
napirfn 6n el p!azo de <JuiriCe días>
a fian,

oP0rt"nas y pueda sera hanza constituida

Ia la recepción y aprobada laoe las obras de corrección de

Depósito Legd. M-2-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BOLETÍN iOFICIAL
TARD7A DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto át]Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

«liaíamente que los señores Alcaldes y Secretarios
an este Boletín, dispondrán que se deje un
fiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el redbo del siguiente.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

don del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

de carta a la Administradón. con inclusión del importe por

giro postal.

inistración y Talleres : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
ificína: De ocho y media de la mañana a dos
sdia de la tarde. Para el público; De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Suministro de agua en fincas particu-

Nuevas Ordenanzas
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AYUNTAMIENTOS

Modificadas
Servicio de suministro de agua potable

Nuevas
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IUZGADOS DE PRi MINSTANCIA

PROVIDENCIAS RJB
-5.037)

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Sindicato Nacional del Olivo Hoyo de Manzanares, a 30 de agosto de
1968.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—5.078) (O.—75.115)

HOYO DE MANZANARES
Én cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace- pú-
blico que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento e 1
expediente d e Suplemento y Habilita-
ción de crédito, por medio de transfe-
rencia, dentro del Presupuesto ordinario vi-
gente, a los efectos de examen y reclama-
ción procedentes.

ESTREMERA
Aprobado por el Ayuntamiento el expe-

diente general de Ordenanzas de exaccio-
nes, prorrogando para 1969 ías vigentes,
con excepción de la referida a "Tasa sobre
licencias de obras y construcciones", que
se modifica en sus tarifas, queda toda la
documentación de este asunto expuesta ai
público por espacio de quince días hábiles,
a efectos de examen y reclamaciones.

(G. C—5.071)

Estremera, 2 de septiembre de 1968
El Alcalde, Saturnino Gómez.

-5.038)

Concurso restringido para el suministro
de calefacción

El Sindicato Nacional del Olivo saca a
concurso restringido el suministro de ca-
lefacción para la temporada invernal 1968-
1969, de acuerdo con el pliego de con-

diciones que puede examinarse en la Ofi-
cialía Mayor del Sindicato, Españólete nú-
mero 19, Madrid, cualquier día hábil en
horas de oficina.

El plazo de presentación de proposi-
ciones vencerá a Jas doce horas del día
27 de septiembre del presente año.

Madrid, 5 de septiembre de 1968.—ElSecretario Nacional.
(G. C—5.081) (O.—75.120)

ROBREGORDO
Durante el plazo de quince días, y a los

efectos determinados en el artículo 722 de
la ley de Régimen Local, se halla expuesto
al público en Secretaría el expediente de
Ordenanzas de exacciones municipales,
conteniendo las del año actual, que se pro-
rrogan para que rijan durante e! de 1969.

(G. C—5.074)

Robregordo, 27 de agosto de 1968.—El
Alcalde, Ángel García.

(X.-5.039)

Hace saber: Que habiendo aprobado la
Corporación Municipal las Ordenanzas fis-
cales y sus tarifas para el ejercicio de 1969,
que se relacionan a continuación:

SANTORCAZ
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Santorcaz,

Navalcarnero, 2 de septiembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.080)

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

Las pruebas de selección tendrán lugar
el día 30 de septiembre en curso, a las
doce de su mañana.

Vocal: Don José María García More-
no, en representación de la Dirección Ge-
neral de Administración Local.

Vocal: Don Ricardo Zarzuelo Arriaza,
Director del Grupo Escolar, en represen-
tación del Profesorado Oficial, y en su
ausencia uno de los siguientes señores
Maestros Nacionales: don César Arcas o
don Santiago Pérez Vaquero.

Vocal: Don Ignacio Prieto Herrero, Se-
cretario de la Corporación.

Secretario: Don Ignacio Prieto Herrero,
y en su ausencia el Oficial don Emilio
Gómez Pineda.

Presidente: Don Carlos Sánchez Gar-
nica Pablos, Alcalde-Presidente, y en su
ausencia el Teniente de Alcalde don An-
drés González Pérez.

NAVALCARNERO
En cumplimiento del artículo 8.° del De-

creto de 10 de mayo de 1957, a continua-
ción se hace público el Tribunal que ha
de juzgar las pruebas de selección del con-
curso anunciado para cubrir en propiedad
una plaza de Vigilante del Mercado y Au-
xiliar de Policía LIrbana, de este Ayunta-
miento.

(O.—75.119)

Contribuciones especiales.
Tenencia y circulación de perros.
Prestación personal y de transportes

Circulación de vehículos por vías pú-
blicas.

Impuesto municipal de la Licencia Fiscal.
Impuesto de industrias y comercios en

ambulancias.

Arbitrio municipal de la Riqueza Rús-
tica.

Arbitrio municipal de la Riqueza Ur-
bana.

Ordenanzas que se prorrogan

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9

(G. C—5.082)

Los pliegos de condiciones he hallan a
disposición de los interesados en las ofi-
cinas de la Jefatura Nacional de la Obra
Sindical "Previsión Social", paseo del
Prado, número 20, planta 12, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
"Previsión Social" (paseo del Prado, nú-
mero 20, planta 12, Madrid), en las ho-
ras de oficina, hasta las diez horas del
día 31 de octubre de 1968.

La apertura de los pliegos se efectuará
en !a citadí Jefatura Nacional a conti-
nuación de haberse cerrado el plazo de
admisión de proposiciones.

Madrid, 4 de septiembre de 1968.—El
Jefe Nacional de la Obra, P. A., Antonio
Lora Varo.

La Organización Sindica! convoca con-curso público entre empresas productoras
de cine, corto o largo, que lo deseen, así
como todas aquellas agencias de publici-
dad o estudios especiales de cine publici-
tario, para la realización de un documen-
tal cinematográfico en color, titulado pro-
visionalmente "Obra Sindical Previsión
Social", comprensivo de las actividades
de la misma.

(O.—75.121)

ntorcaz, a 2 de septiembre de 1968.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.079)

Postes, soportes y palomillas en el suelo
y vuelo de las vías públicas.

Licencias de obras en fincas urbanas

Lo que se anuncia al público para gene-
ral conocimiento.

Se hallan de manifiesto al público, con
sus correspondientes acuerdos de imposi-
ción o modificación, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales podrán exa-
minarlas, así como los expedientes respec-
tivos, y presentar cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes !os interes.idcs legítimos,
conforme dispone el artículo 722 de la vi-
gente ley de Régimen Loca!.

ANCHUELO
E! Alcaide-Presidente del Ayuntamiento de

Anchuelo,
Hace saber: Que habiendo aprobado la

Corporación Municipal las Ordenanzas fis-
cales y sus tarifas para el ejercicio de 1969,
que se relacionan a continuación:

(X.—5.040)

Arbitrio municipal de la Riqueza Ur-
bana.

Prorrogadas
Arbitrio municipal de la Riqueza Rús-

tica.

Contribuciones especíales.
Impuesto municipal de perros.
Prestación personal y de transpones

Impuesto municipal de :a Licencia Fiscal.
Industrias y Comercio en ambulancias.
Circulación de vehículos por vías pú-

blicas.

-ElAicorcón, a 31 de agosto de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lungados.

(G. C—5.076) ÍO.-75.I13)

ALCORCON
Don Bernabé López Migue! solicita auto-

rización para instalar sálchicheria en la ca-
lle Fina! de Mayor, bloque 5.

Lo que se hace público para genera! co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en e! plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Licencias para construcciones de ob-as.
Se hallan de manifiesto al público, con

sus correspondientes acuerdos de imposi-
ción o modificación, en la Secutaría de

Impuesto de postes y nalorrjillas en vías
públicas.

EDICTO
En virtud de providencia dicí.día por el ilustrísimo señor donbenzu Romano, Magistrado-Juei

ra instancia del número siete decapital, y accidentalmente "ene
número tres de la misma, en loscutivos que se siguen a nombí
Concepción Lozano Acosta, por
madre del menor don Eduardo
néndez Lozano, y don Alvaro
Lozano, como propietarios de 1;
mercial "Herederos de Eduardo
Almacén de Papel", contra la ei
tades, Artes Gráficas, Sociedad
y don Enrique Estades de la F
tín y don Enrique Estades Roe
bre reclamación de cantidad, s<
venta en pública y primera sut
mino dé veinte días la siguiente
bargada al demandado don En
des de la Fuente, y que ha s
de tasación por el Perito apar
José Martínez Ramírez:

Piso ático interior, letra D,
la planta de áticos de la casa r¡
de la calle de Andrés Mellado,
Está formado con muros y tab
brica de ladrillo y resto de es
hormigón armado. Consta de li
bitaciones vivideras, cuarto de
na, retrete y servicio, despeas;
Además, le pertenece a este p;:
to trastero, situado en la p!anti
del inmueble. Linda: al Norte,
tiene su entrada, con piso let
misma planta y casa, con rellai
lera y caja de ascensores; al
piso, letra B, de igual planta de
y patio centro lateral de ¡a c
abre seis huecos; al Sur, con mí

la finca, que limita con resto di
mero seis, hoy casa número ccr
He de Andrés Mellado, y a! Es
tio abierto del inmueble scbre
del garaje, al que abre tres hue
ellos con voladizo. Su techo !i¡

cubierta terraza, de baldosín i

inmueble, y el suelo, con la p'
de la casa. Comprende una si

ciento treinta y nueve metros c
mil setecientos cincuenta centíi
drados. Se le asigna un coefk
total valor de la casa de tres
vecientas ochenta y seis diezmi
ciento. Inscrita en el Registro
piedad número cinco de Madn
setecientos noventa y ocho, fo
ca número veintinueve mil och:
tenta y uno.

Para que tenga lugar !a c
que se celebrará en la Sa!a
este Juzgado, sito en la calli
Castaños, número uno, se li-
dia quince de octubre próxii.

de la mañana;, advirtiéndose
dores:

Que no se admitirán pos

cubran las dos terceras parte

dad de ochocientas cincuent

admitidos

quinientas pesetas, en que
pericialmente dicho piso.

Que para tomar parte en

berán consignar previamen»
iguaH por lo menos, al diez

la expresada, sin cuyo reqi

Que los títulos de propie*
manifiesto en la Secretaria p

dan examinarlos los que quie-

te en la subasta, previniera
rán conformarse con ellos

drán derecho a exigir ningún.

Y que las cargas anteno»
rentes, si los hubiere, al ere \u25a0

tores, continuarán subsisten.
dose que el rematante ios -
subrogado en la responsaw .
mos, sin destinarse a su

ció del remate.

Don Apolonio Gómez Tapia solicita
autorización para instalar droguería-perfu-
mería en la calle Final Mayor, bloque 5.

Lo que se hace público para genera! co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el pk.zo de

Quinta. Que el adjudicatario contrae-
rá la obligación de permanecer en el lo-
cal, sin traspasarlo, el plazo mínimo de
un año y destinarlo durante ese tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cía-

Cuarta. Que la aprobación del remate
quedará en suspenso hasta que transcurra
el término de treinta días para que el
arrendador pueda ejercitar el derecho
de tanteo; y

Primera. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de! tipo de tasación, con rebaja del 25 por
100 por tratarse de segunda subasta.

Tercera. Que los bienes están valora-
dos en 120.000 pesetas.

Segunda. Que los licitadores deberán
depositar previamente, en Secretaría o en
un establecimiento designado al efecto, el
10 por 100 del tipo de tasación.

Hago saber: Que en los autos número
1.890 al 1.894 de 1967, seguidos ante es-
ta Magistratura a instancia de Mariano de
Dios Colones y cuatro más, contra José
Menéndez Zapata, propietario de la Em-
pdesa "Gráficas Xana", domiciliado en
Andrés Mellado, núm. 27, cuarto, en re-
clamación de salarios, hoy en trámite de
ejecución, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de vein-
te días, ios derechos de traspaso del local
de negocio dedicado a Artes Gráficas, sito
en esta capital, calle Belmonte de Tajo,
número 4, local derecho de dicha finca.

Dicha subasta, que tendrá lugar ante la
Sala de audiencia de esta Magistratura el
día 4 de octubre próximo, a las nueve
y treinta de la mañana, bajo las condi-
ciones siguientes:

Don José María Cabrera Claver, Magis-
trado de Trabajo de la núm. 9 de Ma-
drid y su provincia.

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE

— El

-El

Lo que se hace público „-
conocimiento. p

Madrid, 2 de septiembre deSecretario (Firmado).

se al que venía ejerciendo
taño.

Alcorcón, a 31 de agosto de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lmigados.

(G. C—5.077) (O.—75.114)

quince días las reclamaciones que estimen ¡

pertinentes

Anchuelo, a 2 de septiembre de 1968.—
El Alcalde, José Pareja

(G. C—5.064)

Lo que se anuncia al público para gene-
ral conocimiento.

este Ayuntamiento, por piazo de quince
días hábiles, durante los cuales pudran exa-
minarlas, así como los expedientes respec-
tivos, y presentar cuantas reclamaciones
estimen pertinentes los interesados legíti-
nibs, conforme dispone el artículo 722 de
la vigente ley de Régimen Local.

Madrid, 4 de septiembre de 1968.-
Ingeniero Jefe, José M.-Sagasta Azpeitia,

(G. C—5.063) (O.—75.104)

f) Si se presentaran dos o más propo-
siciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana durante el término de
cinco minutos, y si finalizase dicho plazo
subsistiendo la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

g) El importe del anuncio será abona-
do por cada adjudicatario proporcional-
mente.

(x.-
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JUZGADO NUMER
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Tercero

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 10

Cuarto

Lote número uno

(A.—52.650)

JUZGADO NUMERO 16

Lote número dos

y oara su publicación en el Boletín

n ,r ,AL de esta provincia se expide el pre-
„L en Madrid, a treinta de agosto de

Ln novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
mlI- n P S Laureano de la Fuente.—El

wz de primera instancia interino (Fir-

mado)

veinticinco mil

Puerta de hierro, setecientas cincuenta
pesetas.

Total lote número tres
cincuenta pesetas.

Tres armarios metálicos roperos, dos
mil cuatrocientas pesetas.

Lote número tres
Serrucho mecánico, de la "Casa Gema-sa , ocho mil quinientas pesetas.
Tronzadora, de "Construcciones Abril"

trece mil pesetas.
Prensa de mano, tasada en cuatrocien-

tas pesetas.

Dado en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y ocho. —Burón. —
El Secretario, J. Teruel. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a trece de agosto de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Lo que se hace público por medio de la
presente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo novedentos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento Civil, a fin de
que cuantas personas se crean con igual
o mejor derecho a la herencia de doña
Blanca Grande Prieto, que la que reclaman
su citada hermana de doble vínedo y so-
brinos de la causante, compaiezcan ante el
expresado Juzgado, sito en la calle del Ge-
nerd Castaños, número uno, a hacer uso
de sus derechos, en término de treinta
días.

Total: veinte mil cuatrocientas cincuen-
ta pesetas.

Caballetes o barras correspondientes a
los bancos metálicos, trescientas cincuen-
ta pesetas.

Cincuenta metros de bancos metálicos
de taller, dieciocho mil pesetas.

Un banco de madera con cuatro torni-
llos, seiscientas pesetas.

Banco metálico con esmeriladora eléc-
trica y tornillo de mordaza, mil quinien-
tas pesetas.

(A.—32.665)

Madrid, tres de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia número

tres de los de esta capitd, en providencia

dictada en tres del actual, en autos pro-
movidos a nombre de la Sociedad Mercan-
til "Automóviles, Tractores y Motores,

Sociedad Anónima" (AUTISA), contra las
entidades "Materides Siderúrgicos, Socie-
dad Anónima" (MASIDER, S. A.), y "Hie-
rros Herpu, S. A.", sobre tercería de do-
minio, he acordado se cite por primera
vez al señor representante legal de la en-
tidad "Hierros Herpu, S. A.", para que
comparezca en dicho Juzgado el día dieci-
nueve del actual, a las doce de la mañana,
a fin de prestar confesión judicial.

recho

Y mediante a desconocerse el actual do-
micilio y paradero de la entidad deman-
dada "Hierros Herpu, S. A.", por medio
de la presente, que se expide para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, se cita al señor representante le-
gal de dicha entidad para d día y hora se-
ñalados, apercibiéndose que de no compa-
recer sin justa causa que se lo impida le
parará el perjuicio a que haya iugar en de-

(A.—52.652)

6.a Tierra al sitio "Sartenilla", de dos
fanegas y tres celemines, equivalentes a
setenta y siete áreas y tres centiáreas.
Linda: al Saliente, Mediodía y Poniente,
con doña Demetria Martín Baraya. Figu-
ra en la inscripción séptima con siete
mil setecientos tres metros. Inscrita al
tomo noventa y ocho, folio ciento seten-
ta, finca setecientas cincuenta, inscripción
noventa. Todas del término de Vallecas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado (General
Castaños, número uno), el día quince de
octubre próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndole a los licitadores:

5.* Tierra al sitio "Bombero de Sar-
tenilla", de seis fanegas, equivalentes a
dos hectáreas. Linda: Norte, con'cante-
ras de "Sartenilla"; Saliente, con here-
deros de Antonio Bonillor y la cañada
del "Santísimo", y Mediodía y Poniente,
con doña María Martín Baraya. En la ins-
cripción séptima figura con veinte mil
quinientos cuarenta y tres metros. Ins-
crita al tomo noventa y ocho, folio cien-
to cuatro, finca setecientas treinta y seis,
inscripción novena.

4.a Tierra al sitio de la "Sartenilla",
de dos fanegas y once celemines, equiva-
lentes a noventa áreas y ochenta y seis
centiáreas; que linda: al Norte, con can-
teras de "Santillana"; Saliente, con Micaela
Vidales; Mediodía, con cañada del San-
tísimo, y Poniente, tierras de don Maria-
no Villa. En la inscripción séptima figu-
ra con nueve mil novecientos ochenta y
seis metros. Inscrita al tomo noventa y
ocho, folio ocho, finca seiscientos cuatro,
inscripción novena.

y ochenta centiáreas. Linda: Norte, con
canteras de "Sartenilla"; Este, testamen-
taría de doña Demetria Martín; Sur, ca-
ñada del "Santísimo", y Oeste, don Jeró-
nimo Prado. En la inscripción séptima fi-
gura con una equivalencia de tres mil no-
vecientos ochenta metros. Inscrita al to-
mo noventa y siete, folio ciento setenta,
finca seiscientas sesenta y dos, inscripción
novena.

EDICTO

En virtud de lo acordado en autos nú-
mero doscientos diecisiete de mil nove-
cientos sesenta y ocho, sobre juicio vo-
luntario de testamentaría de don Daniel
Bilbao Rentería, fallecido en Alicante el
día veinticinco de agosto de mil nove-
cientos sesenta y uno, seguidos a instan-
cias de doña Beatriz Bilbao Rentería (Pro-
curador señor Ortiz de Solórzano), por
medio del presente se cita, a los efectos
del artículo mil cincuenta y cinco de la
ley de Enjuiciamiento Civil, a los legata-
rios cuyos domicilios no constan y que
son: doña Pilar y don José Taramona, los
hijos y las hijas legítimas de don Claudio
y don Bonifacio Bilbao Rentería; doña
Petra, don Jesús y don Teodoro Bilbao;
don Fermín Sagastí; don Teodoro Alonso
Burgos y los criados que llevasen al ser-
vicio del fallecido más de cinco años, a
los que se hace saber la existencia de los
autos en los que pueden hacer uso del
derecho que la Ley les confiere.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a veintinueve de agosto de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

.—52.646)

Que las indicadas fincas salen a subas-
ta por primera vez, separadamente y en
quiebra, por los tipos de ciento nueve mil
ochocientas pesetas para la primera fin-
ca, ciento veintidós mil pesetas para la
segunda, noventa y siete mil seiscientas
pesetas para la tercera, treinta y seis mil
seiscientas pesetas para cuarta, ciento vein-
tidós mil pesetas para la quinta * treinta
mil quinientas pesetas para ¡a sexta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran diches
tipos.

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores habrán de consignar previa-
mente el diez por ciento del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por e] presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco de los
de esta capital, en el expediente señalado
con el número trescientos sesenta de mil
novecientos sesenta y ocho, seguido a ins-
tancia de doña Juliana Hernández Gon-
zález, mayor de edad, viuda, sus labores
y de esta vecindad, sobre declaración de
herederos abintestato de su hermana de
doble vínculo doña Felisa Hernández Gon-
zález, se anuncia la muerte sin testar de
esta última señora y por medio del pre-
sente se llama a las personas que se crean
™ 'suai o mejor derecho a la herencia
íue su referida hermana y su otro her-

lon Francisco Hernández Gonzá-
: ha repudiado la herencia, a fin
dentro del término de treinta días
zcan en el Juzgado a reclamarla.
en Madrid, a veintiocho de agos-
ii! novecientos sesenta y ocho. —
!tario, P. S. (Firmado).—El Juezera instancia (Firmado).

(A.—52.640) Dado en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.656)

Se previene a los licitadores: Que los
bienes salen a subasta por lotes indepen-
dientes conforme quedan reseñados; que
se anuncia el remate con la rebaja de.
veinticinco por ciento del tipo de tasa-
ción; que para tomar parte en el mismo
será requisito previo depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento, a,
menos, del tipo de subasta de cada lote;
que no se admitirán posturas que no cur
bran las dos terceras partes de dicho tipo;
que podrán hacerse las ofertas a calidad
de ceder el remate a un tercero; y que
los bienes se encuentran depositados en
poder del ejecutado, que es vecino de Ma-
drid, domiciliado en calle Explanada, rú-
mero doce, si bien los tiene en una nave
de su propiedad en el pueblo de Majada-
honda.

Veintidós chapas, marca "leona", de tres
por un metros, dos mil doscientas pesetas.

Cuarenta rollos de lija, cuarenta pesetas
Catorce rollos de dos por doce para

cerramientos de fincas, cinco mil pesetas.
Total lote número seis: cuarenta y una

mil cuatrocientas noventa pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá lu-

gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en calle General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la audiencia del
día quince de octubre próximo y hora de
las doce de su mañana.

Trescientos cincuenta kilogramos de
perfiles diversos, mil setecientas cincuen-
ta pesetas.

Lote número seis
Trescientos kilogramos de redondo de

dieciséis milímetros, treinta mil pesetas.
Cien metros de tubo redondo de vein-

ticinco milímetros, dos mil quinientas pe-
setas.

Que los autos y certificación del Re-
gistro, previstos en la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que el licitador acepta como bastantes la
titulación aportada.

EDICTO

íue^ S HStín Muñoz Alvarez- Magistrado-

íii.JL a Pnmera instancia del númeronueve de Madrid.

dw
a
ag,?tnSaber: Que en este Juzgado pen-

de mil e>ecutivos número veinticinco
tados nTT1^05 sesenta y ocho- ins-
« nomK a frocurad°r señor Hidalgo,
"edad A?- del "Banco Continental, So-
mate W°nima ' contra don Jesús Ta-
ncar f êntos- en los que he acordado
*gur,da vJ CI£a PÚblÍCa SubaSta' P°re¿. ios bienes siguientes:

Que las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación

«i el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a veintisiete de agosto de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

|na de taladrar "Anjo", de "Asti-

Pesetas': ' USada en SÍete mÜ qui"

de cuarenta y cinco toneladas
Tar-Ca Isor". de "Mecano Met,Anónima", dieciséis mil pesetas.
te numero ano: veintitrés mils pesetas.

-Mi' maií,a "Antumano", de "Hi-2 MateU"' tasada « quince

\u25a0\u25a0' Tfca "Talovi", de "Baeza• doce rm] pesetas
numero dos: veintisiete mil

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia nu-
mero diez se sigue expediente a instancia
del Procurador don Felipe Ramos Arro-
yo, en nombre y representac on de doña

Josefa Grande Prieto, sobre declaración de
herederos abintestato de su difunta hei ma-
na doña Blanca Grande Prieto, hija de José
y de Eloísa, natural de Madrid, domici-
liada en esta localidad, de estado soltera,

la cual falleció en Madrid, de donde era
vecina, el día seis de febrero de mi! nove-
cientos sesenta y ocho, sin haber otorgado
testamento; y en cuyo expediente, a! apa-
recer acreditado el fallecimiento de sus Da-

dres con anterioridad a la misma y no ha-
ber dejado descendencia alguna, se solicita
la declaración de herederos de la causante
a favor de su hermana de dobie vínculo,

llamada doña Josefa Grande Prieto. \ a les
sobrinos de aquélla, doña Eloísa Gallo

Grande: don Carlos, doña María Teresa,

doña Eloísa v doña Mercedes Grande Gon-
zález, y don Mario Aparicio Grande, he-

redando la primera por cabezan y los res-

tantes por estirpes, en representación de

sus respectivos padres y hermanos de! cau-

sante, en las partes que a cada uno .es co-
rrespondan.

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magisfado-

Juez de primera instancia accidenta! del
número dieciséis de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado se tramita juicio ejecutivo i

tanda del "Banco Continental, Sociedad
Anónima", contra don Federico Mean.
gueroso, sobre reclamación de cantidad: y

3.* Tierra al sitio de "Villasante". de
cuatro fanegas y un celemín, equivalen-
tes a una hectárea, treinta y nueve áreas

2.a Otra tierra en la "Sartenilla", de
seis fanegas, equivalentes a dos hectáreas,
cinco áreas y cuarenta y tres centiáreas;
que linda: Norte, con canteras viejas;
Este, tierras de testamentaría de doña De-
metria Martín; Sur, cañada del "Santísi-
mo", y Oeste, tornilleros del común. En la
inscripción séptima se dice que su equiva-
lencia es de veinte mil quinientos cuarenta
y tres metros cuadrados. Inscrita al to-
mo noventa y siete, folio noventa y dos,
finca seiscientas cuarenta y cuatro, ins-
cripción novena.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fecha
dictada en auto de procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, seguidos a instancias de don
Domingo Carmona Magro, hoy sus here-
deros, representados por el Procurador
don Ramiro Reynolds, contra "Parcesol,
Sociedad Anónima", sobre reclamación de
un préstamo hipotecario, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta por
primera vez y en quiebra, separadamente,
de cada una de las fincas siguientes:

1.» Tierra en el sitio llamado "Vegui-
11a", camino de Presto, de siete fanegas
y veintitrés estadales de cabida, de prime-
ra clase, o sea dos hectáreas, cuarenta y
tres áreas y setenta y cinco centiáreas;
que linda: por Oriente, con don Carlos
Villa; Mediodía, con la cañada del "San-
tísimo"; Poniente, otra de Teresa Roble-
gato, y Norte, otra de don Manuel Moli-
nero, la atraviesa la gavia. En la inscrip-

ción novena de esta finca se añade que
la equivalencia métrica es de veinticuatro
mil quinientos setenta y cinco metros.
Inscrita al tomo doscientos veintiséis, fin-
ca tres mil seiscientas seis, inscripción
doce.

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE

(A.—52.655)

JUZGADO NUMERO 3

Lote número cinco

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Primero

JUZGADO NUMERO 11

Segundo

3
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JUZGADO NUMERO 27

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 29

por providencia de este día he acordado
sacar nuevamente a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y en quiebra de la
anterior, término de ocho días y con reba-
ja del veinticinco por ciento de la tasa-
ción, en dos lotes independientes, los bie-
nes embargados a dicho deudor, siguientes:

Sale a subasta por la suma de seis mil
pesetas.

Una cubertería de plata, compuesta de
ochenta piezas, completa, dotada de cucha-
ras, tenedores, cuchillos de toda clase (pes-
cado, carne y postre), marca "Nautiius".

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veinticuatro de septiembre
próximo, a las once horas y treinta minu-
tos, y se llevará a efecto bajo !as condicio-
nes siguientes:

Sale a subasta este lote por dieciocho mil
pesetas.

Una lavadora, marca "Ciclls", modelo
Monomatic.

Un frigorífico, marca "Bosch", de dos-
cientos litros de capacidad.

Un televisor, marca "Telefunken", mo-
delo Festival, de diecinueve pulgadas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o local destinado al efecto el
diez por ciento de las expresadas doscien-
tas cuarenta y nueve mil quinientas pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —Ei Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—52.6481

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipc de
tasación; y

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado el día cua-
tro de octubre próximo, a las doce horas
de sú mañana; advirtiéndose a los licita-
dores

en la instalación de un bar, completo; tele-
visores, neveras, lavadoras, aparatos de ra-
dio y otros electrodomésticos, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
doscientas cuarenta y nueve mil quinientas
pesetas, y cuya relación detallada podrá ser
examinada en la Secretaría de dicho Juz-
gado.

Que el remate podrá hacerse
de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a veintinuev
to de mil novecientos sesenta y
Secretario (Firmado). — El Juez
ra instancia (Firmado).

Para el acto del remate se ha
en la Sala audiencia de este Juz°aveinticuatro de septiembre próxin
once horas; previniendo a los lie

Que para tomar parte en la su
berán consignar en la mesa del
o establecimiento al efecto el diez
to, d menos, del precio de vaior;

No se admitirán posturas infere
dos terceras partes de dicho tipo

Que el vehículo se halla en p
depositario don Ángel Mendaz Fe
calle de Juan Ramón Jiménez, nún
de Madrid; y

seguidos en dicho Juzgado con Piveintmueve de mü novecientos <siete, se acordó sacar a pública saiprimera vez, término de echo di-ctó de su valoración, los bienes'dos en dicho procedimiento a ins"Grecom, S. A.", contra don Cefeizález Jarillo, descritos así:
Un camión, marca "Pegaso"

met, de 90 HP, matrícda°CC-ío
lorado en doscientas veinticinco
setas.

Servirá de tipo para esta segunda subas-
ta las cantidades que se expresan anterior-
mente para cada lote, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes
y pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a terceros.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el estableci-miento destinado al efecto el diez por
ciento efectivo del tipo de venta para cada
uno de los lotes que quedan indica-
dos, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, P. D., Mario Moreno. —
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Jaime Juárez.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Máquina zanjadora, marca "Ditch
Witch", modelo M3-22, accionada por
motor "Wisconsin" de cuatro tiempos,
con potencia de 12 HP móvil sobre rue-
das neumáticas 6,00 X 12, las traseras
motrices y 4,00 X 8 las delanteras. Pro-
vista de caja de cambios "Warner", de
cuatro velocidades utilizables en cada mo-
mento para una mayor seguridad de ac^
tuación en los trabajos que se efectúen.
Posee una capacidad de trabajo en aper-
tura de zanjas con anchos de diez, quin-
ce, veinte, veinticinco y treinta centíme-
tros con profundidades de sesenta, cien-
to cinco, ciento veinte y ciento cincuen-
ta centímetros. Actúa en su funcionamien-
to por sistemas sin fin, con rodamientos
a bolas para el volteo de las tierras. La
velocidad de trabajo es de cuarenta y
cinco, noventa y ciento ochenta centíme-
tros por minuto y la velocidad en marcha
normal cinco kilómetros por hora. Peso,
trescientos noventa kilos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres de octubre próximo, a las doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas diez mil pesetas en
que fueron tasados los expresados bienes
muebles en la escritura base del procedi-
miento.

de la sociedad demandada en la carre-
tera Canillejas a Vicálvaro, sitio conoci-
do por "Las Ventillas", y que son los si-
guientes:

(A.—52.644)

Que los bienes que se subastan se en-
cunetran depositados en poder del deudor,
con domicilio en Islas Filipinas, número
dieciocho, piso sexto C.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, P. S. (Firmado). — E! Juezde primera instancia (Firmado).

(A—52.653)

No se admitirán posturas míen
dos terceras partes de dicho tipo

El remate podrá hacerse a c

ceder a tercero.
Dado, en Madrid, a veintrnue-.

to de mil novecientos sesenta y

Secretario (Firmado). — El Jue2
ra instancia (Firmado).

EDICTO

Don Sixto López López, Magist
de primera instancia número ve
de los de Madrid, accidental™
Hago saber: Que por providenc:

fecha, dictada en el expediente se
dicho Juzgado sobre medida de si

provisional número ciento cincuen
co de mil novecientos sesenta y í

tado por doña Gregoria Eerlang

jas, que usa los beneficios de pob
don Manuel Jiménez Pérez, se a<

sacar a pública subasta por prin

término de ocho días y prec o de
ración, el siguiente:

Un coche, marca "Renau't", ti

ne, matrícula M-389.571, vaiorado
te mil pesetas.

Para el acto del remate se h

en la Sala audiencia de este Juz;

veinte de septiembre próximo.
horas; previniendo a los lici'adc

Que para tomar parte en la su

berá consignar previamente en la

Juzgado o establecimiento a; efcc

por ciento, al menos, del precio

ración

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de instrucción
número 27 de esta capital, en la pieza
de responsabilidad civil dimanante de di-
ligencias preparatorias número 46 de 1966,
que se siguieron contra José Luis Rozas
Calle, para cumplimiento de orden de la
Superioridad y a efectos de exacción de
24.626 pesetas de costas causadas a ins-
tancia del mismo, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del 25 por 100 de la tasación,
los bienes muebles embargados a dicho
penado y que se encuentran depositados
en su poder, calle Garellano, número 15,
tercero derecha, y que son los siguientes:

Una motocicleta, marca "Montesa Em-
pala Sport", de 2,4 HP, matrícula M-
443.115. Tasada en 30.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 30 de
septiembre próximo, a las once treinta ho-
ras, bajo las siguientesDicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Jugzado el día treinta
del actual, a las once de su mañana; y se
advierte a los licitadores que para tomar
parte en ella deberán consignar, cuando
menos, el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia accidental (Firmado).

(A.—52.643)

Un automóvil, marca "Renault F-4",
matrícula SE-85.060, tasado en cuarenta
mil pesetas.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número dos de mil nove-
cientos sesenta y siete, seguidos en este
Juzgado a instancia de "Difusión Indus-
trial y del Automóvil por el Crédito, So-
ciedad Anónima" (D. I. A. C), contra
don Antonio Collado Labrador, vecino de
Sevilla, se ha acordado sacar a pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, lo siguiente:

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de primera instancia accidental del
Juzgado número veintitrés de los de
esta capital.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
en este Juzgado o en establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento en
metálico del tipo de subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidos a licitación.
Dado en Madrid, a treinta y uno de

agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.645)

Según la escritura de hipoteca, los bie-
nes se consideran depositados en calle
Cardenal Cisneros, número ochenta, de
Madrid.

Se ha señalado para el remate el día
cuatro de octubre próximo, a las once ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número veinticinco,
calle General Castaños, número uno.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de dos millones ciento sesenta y sie-
te mil quinientas pesetas, pactada en la
escritura de constitución de hipoteca mo-
biliaría, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de ceder a tercero.

edicto
Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-

Juez de primera instancia número nue-
ve de Madrid, con jurisdicción prorro-
gada al Juzgado de igual clase número
veinticinco de dicha capital
Por el presente hace saber: Que en jui-

cio ejecutivo que se sigue en este Juzga-
do a instancia del "Banco de Crédito a
la Construcción", contra don Ángel Sán-
chez Bartolomé, con domicilio en aveni-
da General Perón, número doce, de esta
capital, se ha acordado la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de
ocho días, de los bienes muebles embar-
gados y especialmente hipotecados que a
continuación se expresan:

"Una grúa móvil, marca "Jones", tipo
K. L. 3.7 nueva versión, modelo especial,
sobre chasis "Bedford" de rápido despla-
zamiento y accionado por motor "Diesel"
de 107 HP, número 5/KE/FG89390 y cha-
sis número 37.100. Superestructura girato-
ria a trescientos sesenta grados con man-
dos en cabina y equipo de pluma exten-
sible hasta veinte metros, con pluma de
celosía. Capacidad de carga hasta ocho
toneladas sobre soportes y tres mil se-
tecientos cincuenta kilogramos libre de
ruedas."

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a 26 de agosto de 1968.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

(C—30.708)

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 22.500 pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
-rriiento destinado al efecto, el 10 por 100
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de esta capital, en los autos de juicio
ordinario declarativo de menor cuantía se-
guidos a instancia de don José Ignacio
Ochoa Valcárcel, con don Anastasio Gon-
zalo Gómez, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta por primrea vez en
pública subasta los bienes muebles embar-
gados en los referidos autos, consistentes

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número 125 de 1968, a instancia
del "Banco de Crédito a la Construcción",
representado por el Procurador don Ra-
fael Ortiz de Solórzano, contra "SánchezCamón, S. A.", sobre reclamación de
cien mil ochocientas cincuenta y una pe-
setas, más intereses legales, gastos y cos-
tas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los bie-nes muebles embargados a la demandada,
y que se encuentran depositados en poder

EDICTO

Don José Franco Molina, Jue
titular del Juzgado mumci

ocho de los de esta capital-

Hago saber: Que en los autos

ceso de cognición seguidos en
gado con el número caatr«3en
de mil novecientos sesenta y s

tahcia del Procurador don rw

nio Pardillo Larena, en nomb.e
sentación de la entidad mercann
Registradoras Regna Espano a.

Anónima", contra don An=ei

Fernandez, sobre reclainaciOT
dad, se ha acordado, por P™
esta fecha, a instancia de «ai

5£
y en período de ejecución ae

sacar a la venta en segunda i?
basta, término de ocho días

tasación de veinticinco w1^,
la rebaja del veinticincc > po

puesta por la Ley, los den

bargados al demandado en

tos y que a continuación *
Un televisor, marca sjn núl

cinueve pulgadas, nuevo? ¡r
sible.—Una máquina ae

EDICTO
Don Sixto López López, Magistra.io-Juez

de primera instancia número veintinue-
ve de los de Madrid, accidentalmente.
Hago saber: Que en los autos ejecutivos
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2GADO NUMERO 10

—3.1441

Que no se admitirán posturas que nocubran por lo menos, las d-.,s terceras par-tes del indicado tipo, debiendo depositar
previamente para tomar parte en la subas-ta, y sobre la mesa del Juzgado, el diezpor ciento del tipo de tasación.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de septiembre demil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-tario (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado).

(C—30.712)

(G. C—5.035) (B.—3.396)

finitivo al excelentísimo señor.Fiscal de
la Audiencia Territorial de Madrid, y se
delega en el Juzgado inferior la notifica-
ción del mismo a los interesados legíti-
mamente en el presente expediente.—Lo
mandó y firma el señor don Lds Her-
nández Santonja, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número 26 de esta capital."

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a Manuel Moreno Be-
nítez, don Alfonso Lozano García, doña
Mercedes Cáceres Hidalgo y doña María
Dolores Zapata Chico, cuyo actual para-
dero se desconoce, y para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en Madrid, a 5 de agos-
to de 1968.—El Secretario (Firmado). —
El Juez municipal (Firmado).En los autos de proceso de cognición que

se siguen en este Juzgado con el número
seiscientos veinticinco de mi! novecientos
sesenta y seis, a instancia de don Luis An-
drés Ordóñez, representado por el Procu-
rador don Julián Testillano y Darde-Revi-
riego, contra don Carlos Gutiérrez Alon-
so, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los bie-
nes que después se expresarán, y bajo las
condiciones que también se indican:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho a que se refieren las
presentes diligencias al denunciado Mar-
celino Fuentes Ramos, declarando de oficio
las costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fernando de Chávarri. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su .fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado Marcelino Fuentes Ra-
mos, nacido el 19 de febrero de 1915 en
Alconchel (Badajoz), hijo de-Fermín y Ci-
riaca, casado, obrero, domiciliado última-
mente en Madrid, Chavaleta, bloque A, pi-
so 4.° (Cruce de Villaverde), hoy en igno-
rado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 27 de julio de 1968.

dictó sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de juiio
de 1968.—Vistos por el .señor don Fernan-
do de Chávarri Revuelta, Juez municipal
eventual del Juzgado municipal número 15
de esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, Marcelino Fuentes Ra-
mos.

, ,„« Olivetti", Lexicón 80, de ciento

Te pacE numero 1011188. -Una

Sora nueva, marca "Otsein" corriente."

c„ hace constar, a los fines proceden-

aue para el acto del remate de di-
hns bienes se ha señalado la audiencia
Zi día veintiséis de septiembre próximo,

as doce de su mañana, en la Sala au-

iiencia de este Juzgado, sito en la plaza

leí General Vara del Rey, número die-

\u25a0isiete piso segundo; así como se hace

laber a los presuntos licitadores que para

ornar parte en dicha subasta pública de-
erán consignar previamente, en este Juz-
a(0j o en el sitio público destinado al
fecto, el dez por ciento de referido tipo
le tasación, con mencionada rebaja, así

[orno que no se admitirán posturas que
io cubran las dos terceras partes de men-
cionado tipo de tasación; y que los men-
cionados bienes muebles se hallan depo-
rtados en poder de doña María Luz Gar-
áa Cobo, empleada del demandado señor
Hernández Fernández, y con domicilio en
ievilla, calle de Tomás Murube, núme-
o dieciséis.

(A.—52.647)

i Y para que conste y sirva de inserción
b el Boletín Oficial de esta provincia
hipido el presente, que firmo en Madrid,
| treinta de agosto de mil novecientos se-
fenta y ocho. —El Secretario (Firmado).—
El Juez municipal (Firmado). La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día diecinueve
de septiembre y hora de las doce y media
de su mañana.

(E—3.260)

Y para que sirva de notificación a Momo
Cámara y Jorge César Sky, expido el pre-
sente en Madrid, a 21 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Momo Cámara y Jorge César Sky a la pe-
na de cinco días de arresto a cada uno de
ellos, que cumplirán en su domicilio, y al
pago de las costas por partes iguales.

Sentencia. —En Madrid, a 21 de agoste
de 1968.—Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones por riña,
bajo el número 84 de 1968, contra Momo
Cámara y Jorge César Sky, ha recaído ia
sentencia, que copiada, dice así:

JUZGADO NUMERO 10

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar en !a mesa del
Juzgado el diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

Tercera
La subasta podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero.

Los bienes objeto de la subasta se ha-
llan depositados en la persona del emplea-
do del demandado, don Eduardo de Cas-
tro Lozano, con domicilio en la calle Picos
de Europa, seis (taller).

Quinta
Los licitadores deberán conformarse con

¡a titularidad que consta en autos, que po-
drán ser examinados en la Secretaría de
este Juzgado.

(B —3.314)

Y para que sirva de notificación a Fran-
cisco Sánchez Navarro, expido el presente
en Madrid, a 24 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisco Sánchez Navarro, como autor de
una falta de hurto, a la oena de siete días
de arresto, que cumplirá en la prisión co-
rrespondiente, restitución ai perjudicado en
la suma de mil setecientas setenta pesetas,
y pago de las costas del juicio.

Sentencia. —En Madrid, a 29 de mayo
de 1968.—Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez municipal
de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto, bajo el
número 61 de 1968, contra Francisco Sán-
chez Navarro, ha recaído 'a sentencia, que
copiada, dice así:

Dado en Madrid, a seis de septiembre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado).

Una máquina de taladrar, marca "Ara",
con motor de 1 HP, con cinco velocidades,
de 800 a 2.600 r. p. m., valorada en cua-
tro mil quinientas pesetas.

Bienes que se subastan

(A.—52.651)

lu. d " SU inserción en el Boletín Ofi-
i u?a CSAta Provinda, expido el presente
K ' n

l de aS°sto de 1968.—El

- lomar parte en la subasta ha-
rán de depositar previamente, sobre lalesa del Juzgado, el 10 por 100 del tipoe tasación, y que no se admitirán postu-
* que no cubran, por lo menos, las dos
"r,as P,artes del indicado tipo, hallan-

te ios bienes depositados en poder del10 con domicilio en Ma-
íle de Toledo, número 144, piso«o numero 3

o unce ñoras, en la Sala audiencia de»e Juzgado, sito en la calle de Herma-os Alvarez Quintero, número 3, piso
¿virtiéndose a los licitadores

I número 123 de 1967, para la exacción
e la multa impuesta a don Celestino Es-
rado Alvaro, en proveído de esta fecha,
: ha acordado sacar a la venta en públi-
a subasta por primera vez y término de
cho días, y con sujeción al tipo de ta-
ición, que asciende a la suma de 4.000
esetas, los bienes que han sido embar-

doS a difrin íanpinna/1/, iwtft^Mfcu.^ÁM ««

e-librería con ocho cajones o
entos, con bar, barnizado en po-
con armadura metálica, habién-
ado para que tenga lugar el re-
a 26 de septiembre próximo, a

Hace saber: Que en el expediente de
gremio que se sigue en este Juzgado con

EDICTO
Ion Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal del número 10 de Jos
de esta Villa,

(C—30.709)

.—3.273)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid para

que sirva de notificación ei forma la sen-
tencia dictada al denunciado César Puig

Pérez, que se encuentra en ignorado para-

dero, expido la presente cédula de notifi-
cación en Madrid, a 22 de agosto de 1968.

Publicada en el día de su fecha.—Julián
Vigal. (Rubricadas las firmas.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
César Puig Pérez, como autor de una falta
de hurto, a la pena de cinco días de arres-
to menor, debiendo indemnizar a Manuel
Manzón García en la cantidad de quinien-
tas pesetas, y a Marcelino Asensio Puiz en
la de mil quinientas pesetas. —Debo decla-
rar y declaro prescrita la falta de hurto
cometida por el mencionado César Puig
Pérez contra Celso Alonso Prado.—Así
mismo debo condenar y condeno a César
Puig al pago de las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, que se notificará en
forma a las partes, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—José
María San Román

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de faltas número 230 de

1968, segddo en este Juzgado por hurto,
y que luego se hará mención, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 22 de agosto
de 1968.—Habiendo visto el señor don

José María San Román-Mato, Juez muni-
cipal número 16 de los de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas, se-
guidos por hurto entre partes: de ia una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como per-
judicados Celso Alonso Prado, Manuel
Manzón García y Marcelino Asensio Ruiz,
residente en Madrid, y como denunciado
César Puig Pérez, nacido t\ ó de febrero
de 1938 en Besalú (Gerona), hijo de Cé-
sar y Concepción, actor, soltero, y cuyo
actual domicilio y paradero se desconoce.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción al referido denunciante y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente que firmo en Madrid, a 7
de agosto de 1968.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 137 de 1968, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la P'a-
za de Chamberí, número 4, por hurto, en
virtud de denuncia de Frank Theodore
Melnick, contra Ricardo Guerrero Plegue-
zuelos, se ha dictado con fecha 30 de abril
pasado sentencia, condenando a Ricardo
Guerrero Pleguezuelos a la pena de ocho
días de arresto menor, y al pago de las
costas y gastos del juicio.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Sanchís Jiménez de Rada,

Pd del número diez de los

(B—3.164)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sivra de noti-
ficación a la denunciada Carmen Chaves
Cruz, en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 31 de 'dio de 1968.

Dicha sentencia fué leída y publicada por
el señor Juez que la dictó, celebrando au-
diencia pública en el día d¿ su fecha.

En juicio de faltas de este Juzgado, nú-
mero 94 de 1968, por hurto, seguido con-
tra Carmen Chaves Cruz, se dictó senten-
cia con fecha 31 de julio de 1968, por ia
que se condenó a la denunciada Carmen
Chaves Cruz a la pena ds diez días de
arresto menor, indemnización de trescien-
tas pesetas a la perjudicada, y al pago de
costas.

JUZGADO NUMERO 14
_er- Que en los autos de juicio
anas, seguidos en este Juzgado,
f'° noventa y ties de mil nove-
; „ta y Slete, por malos tratos y
-'a, contra otro y Anastasio
f\ l SC **acordado, en pro-
f fecha, sacar a la venía en pú-
«• por primera vez y con suje-

aroali tasac,on IPil pesetas), los
partos al expresado condenado,

s mlL,? 11 transistor, marca "La-
~on ? j' y tres Pujadores, mo-

««^
de cuero: para c»-y°sentado el día veinticuatro de

cia d.
a ¡aS °nce horas, en la

e LnJ*^ Iuz áado> sito en la
puT* -Alvar2z Quintero, nú-
Pfo pnmero; advirtiéndose a

"Su Señoría, por ante mí el Secretario,
dijo: Que debía aprobar y aprobaba el
auto-propuesta dictado por el señor Juez
municipal número 26 en el presente ex-
pediente; y en su virtud, ordenar la can-
celación por matrimonio ilegal del inscri-
to al tomo 27, folio 127, número 223, sec-
ción segunda del Registro Civil corres-
pondiente, a nombre de Alfonso Lozano
García y María Dolores Zapata Chico;
y notificar a la parroqma de San Juan
Bautista la existencia de tal matrimonio
ilegal y al Registro Civil del Distrito de
Hospital la afección del mismo a la ins-
cripción de nacimiento de Juan Alfonso
Lozano. Zapata, obrante al libro 358, fo-
lio 299, número 795. — Notifíquese este

auto, haciendo notar su condición de de-

Hago saber: Que en cumplimiento de
carta-orden de la Audiencia Provincial de
Madrid, Sección Quinta, se tramita expe-
diente gubernativo del Registro Civil, so-
bre nulidad de la inscripción del acta de
matrimonio de don Alfonso Lozano Gar-
cía con doña Mercedes Cáceres Hidalgo,
se ha dictado por el Juzgado de primera
instancia número 26 de esta capital auto
de fecha 21 de junio próximo pasado, cuya
parte dispositiva es como sigue:

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez mu-

nicipal número 26 y encargado de los
Registros Civiles de Barajas-Canillas,
Madrid.

domWr Ínar !°S bienes Subas-

, ° Homero, número ocho,

En el juicio verbal de falcas número 34

de 1968, seguido en este Juzgado por lesio-
nes y daños, contra Gabor Mathe, Eduardo
Galindo Cohollo y Trainco, S. A., se ha

dictado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente:
Sentencia.—En Madrid, a j>0 de mayo

de 1968.—Habiendo visto ei señor don
Carlos Serratacó Viada, Juez municipal nú-
mero 16 de los de Madrid, los presentes

autos de juicio de faltas, seguidos por da-

ños y lesiones entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, de otra, como denuncia-
dos Gabor Mathe, de 26 años de edad, na-

tural de Budapest, hijo de Tomás v Lona,
soltero, profesor de Educación Física, do-
miciliado en Avenida Juan de Herrera,

sin número, Instituto de Educación n'sica.
Eduardo Galindo Cohollo, nacido en Caña-
lejas del Arroyo (Cuenca), el 14 de marzo
de 1933, hijo de Aquilino y Portentos, ca-
sado, conductor, domiciliado en calle Al-
varez Abellán, 4, figurando como respon-
sable civil subsidiario la empresa Trainco,

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen, bajo el nú-
mero 220 de 1968, sobre embriaguez, se
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JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

Notificaciones de Sentencia

Primera

(B.—3.037)

JUZGADO NUMERO 10
Segunda

Cuarta
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JUZGADO NUMERO 26



En virtud de lo acordado en juicio de
faltas número 401 de 1966, por el presente
se notifica al condenado Alfonso López
Cambrón, que tuvo su último domicilio en
calle Amos de Escalante, número 4, de esta
capital, que por autos de fecha 23 de julio
pasado, ha sido declarada prescrita la pena
impuesta al expresado en el citado proce-
dimiento.

blico, a la pena de cien peJTT^
reprensión privada, y pago ¿ f^-^ta,
as costas procesales a ¿1 ' Ia m^i feignorado paradero, notSSS^ s«solución mediante edictos o /fe esta «3

en el Boletín Oficial de i?6 publW
sitio de costumbre de este lIT'*3por esta mi sentencia, lo nrJ,,, dc--Así
F firmo. (Firmado rfiSHPublicación.— Dada y nuh" Jla anterior sentencia por í\ Som Sldo
la ha dictado, estando celeb 2U**cía publica en el día de su fe ha "'Y para que conste, se exnide h „en Madrid, a 29 de juliode 1968

P
**«

Lo inserto concuerda bien VÍ(l,con el original a que me remito y^
pimiento a lo mandado y para quede notificación en forma a ¡os den™, ?Alberto Hores Flores y Toin'Stnez Nunez, que se encuentran en iín° Z
paradero, se expide la presente para" sin?sercion en el Boletín Oficial de la 2.vincia en Madrid, a 31 de juüo de 1968.

(E.-3.086)

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia para que sirva
de notificación en forma al denunciado Ga-
bor Mathe, que se ha ausentado del domi-
cilio que en esta capital constaba en autos,
expido la presente en Madrid, a 17 de
agosto de 1968.

Sociedad Anónima, con domicilio social en
calle Serrano, 23.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Gabor Mathe, como autor de una falta de
daños por imprudencia, a la pena de dos-
cientas, cincuenta y cinco pesetas de multa,
sufriendo en caso de impago de la misma
cinco días de arresto menor sustitutorio,
que cumplirá en el establecimiento peniten-
ciario correspondiente, d pago de las cos-
tas del juicio, y a que indemnice a !a per-
judicada empresa Trainco, S. A. en la can-
tidad de ocho mil ochocientas pesetas. —
Que debo absolver y absuelvo a Eduardo
Galindo Cohollo y a Trainco, S. A.—Así
por esta mi sentencia, que se notificará en
forma a las partes, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Firma-
da: Carlos Serratacó. —Publicada en el mis-
mo día de su fecha. —J. Vigal. (Rubricadas
las firmas.)

(B.—3.284)

Y para que sirva de notiíicaciói a Juan
José Gallego Diez, que se dice que el día
11 de enero pasado conducía el vehículo

BA-14.652 y con domicilio en calle Alta,
número 5, en donde ha resultado descono-
cido, expido el presente en Madrid y fecha
anterior.

Sigue la publicación

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Juan José Gallego Diez, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 1968.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario del
Juzgado municipal número i9 e!e esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido rJor daños, denunciados por
Isidoro Pérez Puyo, sufridos por la empre-
sa Nogueira, contra Juan José Gallego
Diez, ya circunstanciados.

En el juicio de faltas 130 de 1968, se-
guido por daños, se ha dictado la resolu-
ción, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice:

JUZGADO NUMERO 19

(B.—3.186)

Dado en Madrid, a 8 de agosto de 1968
(B.—3.142)

Y para su notificación al denunciado Mi-
guel de la Coba Olmo, que se encuentra en
ignorado paradero, se publicará edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Miguel
de la Coba Olmo, como autor de una falta
de daños por imprudencia simple, sin in-
fracción de reglamento, a ;a pena de multa
de doscientas cincuenta y cinco pesetas,
que hará efectivas en papel de pagos al Es-
tado, con el arresto sustitutorio de diez
días, que cumplirá en la cárcel provincial
de esta capital, caso de msolvencia, a que
indemnice al denunciante perjudicado An-
drés Martínez Montero en la suma de mil
seiscientas pesetas, y al pago de las costas
del presente juicio.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Mariano Sanchís. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, -i 8 de agosto
de 1968.—El señor don Mariano Sanchís
y Jiménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del número 20 de los de
esta capital, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos en
este Juzgado, por denuncia de Andrés Mar-
tínez Montero, mayor de edad, industrial,
domiciliado en Totana, 12, contra Mi-
guel de la Coba Olmo, de 33 años, profesor
mercantil, vecino de esta capital, sin domi-
cilio conocido, por supuesta falta de daños,
en los que es parte el Ministerio Fiscal; y

En los autos de juicio verbai de faltas,
que en este Juzgado se siguen, con el nú-
mero 124 del presente año, por daños, se
ha dictado la sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo es como sigue:

1968

denado Armando de la Barca Zapater. c

se encuentra en ignorado paradero,
la presente en Madrid, a 22 de m

notificación en forma de senter

Publicada en el mismo día de su f¡

Y para su publicación en el Boi
Oficial de la provincia para que sirv

del juicio.—Así por esta mi sentencia, ji
pronuncio, mando y firmo.—J'-sé María
San Román. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Armando de la Barca Zapater a trescientas
pesetas de multa, que indemnice a Anto-
nio Barandiarán en mil cuatrocientas na-
venta y cuatro pesetas, y pago de la

Sentencia. —En Madrid, a 27 de n-.<irzo
de 1968.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal número 3
de los de Madrid, habiendo visto y leído!
los autos de juicioverbal de faltas que an-;
teceden, seguidos entre partas: de !a una,!
el Ministerio Fiscal, en «presentación de;
la acción pública, y como denunciante An-
tonio Barandiarán Allende, y como denun-
ciado Armando de la Barca Zapater, cir-;

custanciados en autos, por supuesta falta
de daños por imprudencia.

JUZGADO NUMERO 25
En los autos de juicio verba! de fa'ta&número 242 de 1968, seguido en este Juz-gado por daños por imprudencia, a vinud'de denuncia de Antonio Barandiaián

Allende, se ha dictado la sentencia, cuvo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación a Ge-
rardo Moreno Martín, de 31 años, natural
de Granada, hijo de Antonio, y en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid y fecha anterior.

Sigue la publicación

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Gerardo Moreno Martín, declamando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 31 de julio
de 1968.—El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario del
Juzgado municipal número 19 de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas, por hurto, denunciado por Luis Na-
vajo San talla, contra don Geiardo Moreno
Martín, ya circunstanciados.

En el juicio de faltas 106 de 1968, se
ha dictado la resolución, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

(B.—3.300)

Y para que sirva de notificación a An-
drés Herranz Santos y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno de. señor
Juez, en Madrid, a 20 de agosto de 1968.

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha.--Alfredo
Barrau. (Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.—Luis G. de Ojesto. (Ru-
bricado.)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 28
de mayo de 1968.—El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal sustituto
número 17, habiendo visto las presentes di-
ligencias del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pública,
y Andrés Herranz Santos de la otra como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Andrés Herranz Santos, como autor de una
falta de hurto, a la pena de quince días de
arresto menor, que cumplirá en la prisión
correspondiente, sirviendo de abono el
tiempo de prisión provisional sufrida, y al
pago de las costas del juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado y para notificar
al mismo la presente resolución expídase el
oportuno edicto al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia y una
vez firme expídase la oportuna hoja al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes. —

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verba] de taitas seguido en

este Juzgado por hurto, con el número 97
de 1968, contra Andrés Herranz Santos,
se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor litera] siguiente:

(B--3.1S7)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Luis Felipe Gon-
zález Clarke, expido el presente en Madrid,
a 10 de agosto de 1968.

En el juicio verbal de faltas número 248
de orden del año 1968, seguido en este
Juzgado por lesiones, contra Luis Feüpe
González Clarke, en cuyas diligencias se ha
dictado sentencia, por la que se condena a
Luis Felipe González Clarke a la pena de
cien pesetas de multa, que hará efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de impago dos días de arresto menor
subsidiarios, y al pago de las costas del
juicio.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—3.219)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en juicio ver-

ba! de faltas 307 de 1965, por el presente
se notifica a Antonio Moya Clavel', domi-
ciliado últimamente en calle Porcelana, nú-
mero 7, bajo derecha, hacerse declarado
prescrita la pena de pago de cien pesetas
de multa a que fué condenado en el citado
procedimiento.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente que firmo y sello en Madrid,
a 30 de julio de 1968.

(B.—3.034)

(G. C—4.516)

Y para que conste y sir« --
ción en forma por mea:0 , '

(

Oficial de la provincia, da^.
lio ignorado del condenado -
Parrilla, expido la presen te e

cálvaro, a 29 de julio de IV"

Publicación.—Leída y P* ¡ut
,z

anterior sentencia por el a..- eb!
nicipal que la suscribe, estaru. fl

audiencia pública en el mismo (R
año de su fecha, de que d*
cado.) . ,. nc:

JUZGADO NUMERO 27

Doy fe y testimonio: Que en e! exj

te de juicio verbal de faltas, segu

este Juzgado, bajo el número 1/6 de

por lesiones, a virtud de denuncia ta-

dia Fernández Carrillo, contra san
riche García, se dictó sentencia ca
20 de octubre de 1964, cuya p

sitiva es del tenor literal s-guien

Resultando...
Fallo: Que debo condenar y

Santos Periche Parrilla a 'a pe

días de arresto menor, y al P
costas procesales causadas en e*

dimiento.—Así por esta mi

finitivamente juzgando, lo p

do y firmo.—José Bento. (h

liado.)

Y para que sirva de notificación a JoséDomingo Martínez Sánchez, expido el pre-
sente que firmo y sello en Madrid, a 30 de
julio de 1968.

En virtud de lo acordado en juicio de
faltas número 59 de 1966, por el presente
se notifica a José Domingo Martínez Sán-
chez, hijo de Lamberto y Alfonsa, natura,
de Tetuán (Marruecos), nacido el 13 de
septiembre de 1931, que ha sido declarada
prescrita la pena que le fué impuesta en el
expresado procedimiento.

(B.—3.035)

En virtud de lo acordado en juicio de
faltas número 315 de 1966, por el óreseme
se notifica al condenado Pablo Ballesteros

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Daniel
Pizarro Cano, como autor de una falta con-
tra el orden público, a la pena de multa de
quinientas pesetas, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, con el arresto
sustitutorio de diez días, que cumplirá en
la cárcel provincial de esta capital, caso

Sentencia.—En Madrid, a 22 de agosto
de 1968.—El señor don Mariano Sanchís
y Jiménez de Rada, Juez munieipa. susti-
tuto en funciones del número 20 de los de
esta capitd, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas, seguidos
en este Juzgado por denuncia de Antonio
Asensio Sanjuán, de 45 años, casado, aco-
modador, domiciliado en Granadilla, nú-
mero 6, contra Daniel Pizarra Cano, de 22
años, soltero, sin domicilio conocido, y Án-
gel Gómez Barquero, de 20 años, soltero,
fontanero, domiciliado en calle de Sierra
Salvada, 38, en los que figura como perju-
dicado Juan Pizarro Cano, por supuesta
falta de orden público, en los que es parte
el Ministerio Fiscal; y

En los autos de juicio verbal de faltas,
que en este Juzgado se siguen, con el nú-
mero 49 del presente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva ,y fallo
es como sigue:

JUZGADO NUMERO 20

Doy fe: Que en el nflcio *
seguido en este Juzgado, r*

736 de 1964, por danos. ;
Lendíñez Alvarez. se na :

guíente tasación de costas-
Registro, .20 Poetas; [u-

gencias previas, 15, ex»
30; multa, 50; indemne-

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas,

que se siguen en este Juzgado, bajo el nú-
mero 203 de 1968, sobre lesiones y orden
público, a virtud de denuncia de José Ro-
zas Villanueva, contra Alberto Flores Flo-
res y Tomás Arturo Ibáñez Núñez, se ha
dictado resolución, que copiada literalmen-
te en su encabezamiento y parte disposi-
tiva, dice así:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 29
de julio de 1968.—El señor dan José Oyue-
la Montañés, Juez municipal tildar del Juz-
gado municipal número 23 de los de esta
capital, ha visto y leído los autos de! juicio
verbal de faltas que anteceden, seguidos
entre partes: de la una, c! Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pública,
y como denunciante José Rozas Villanue-
va. y denunciados Alberto Flores Flores y
Tomás Arturo Ibáñez Núñez, cuyas demás
circunstancias personales ya constan en au-
tos, por supuesta falta contra e! orden pú-
blico.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alberto Flores Flores y a Tomás Arturo
Ibáñez Núñez, como autores responsables
de la calificada falta contra ei orden pú-
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Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Pablo Bdlesteros Labrado, expido
el presente que firmo y sello en Madrid, a
23 de jdio de 1968.

Labrado, de 24 años, hijo de Rafael y Con-
cepción, naturd de Madrid, haber sido de-
clarada prescrita la pena de arreso menor
que le fué impuesta en los citados autos.

(8.—3.014)

Dado en Madrid, a 22 de agosto de
1968.

Y para su notificación d denunciado Da-
niel Pizarro Cano, que se encuentra en ig-
norado paradero, se publicará edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia.

de insolvencia, reprensión privada, a que
indemnice d denunciante perjudicado An-
tonio Asensio Sanjuán en la suma de qui-
nientas pesetas, y d pago de las costas del
presente juicio.—Debiendo absolver y ab-
suelvo libremente a la denuncia contra él
interpuesta d también denunciado .en los
presentes autos Ángel Gómez Barquero.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. —Mariano Sánchez. (Ru-
bricado.)

(B.—3.318)

?

Madrid, a 20 de agosto de 1968.
(B.—3.286)



Fallo: Que debo condenar y condeno al
acusado Ángel Ruiz Díaz, como autor res-
ponsable de una falta de lesiones, a la pena
de seis días de arresto menor, que cum-
plirá en su propio domicilio, y a que abone
las costas originadas en el presente jui-
cio.—Para la notificación de esta resolu-
ción al acusado líbrese exhorto a! señor
Juez municipal Decano de los de Madrid.

de Leganés, número 171, y como denun-
ciado Ángel Ruiz Díaz, nacido e! 23 de
mayo de 1924 en Aranjuez, soltero, pu-
lidor, que vive en Madrid, calle Zurita,
núemo 45, bajo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, dado e! domicilio
desconocido del condenado, expido la pre-
sente en Madrid, a 26 de iulio de 1968.

(G. C—4.521) (B.—3.025)

Importa la anterior tasación las figuradas
mil ochocientas veintitrés pesetas con trein-
ta y cinco céntimos, las que deberán ser
abonadas por el condenado Marcelino Ga-
llardo Sanz, dentro de los cinco días si-
guientes al de la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de a provincia.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía Judicial practiquen
gestiones para la busca y captura de dicho
condenado, poniéndolo caso de ser habido,
a disposición de este Juzgido para que
cumpla seis días de arresto que le fueron
impuestos.

(G. C—4.524)

Doy fe: Que en el expediente de hiirinverbal de_ faltas seguido'cn este Juzgadobajo el numero 305 de 1965, por esionescontra Rafael Muñoz Vas, se ha practicado
tasación de costas, que es dd tenor litera!siguiente:

Registro, 20 pesetas; juicio, 100: diligen-
cias previas, 15; exhortos, 25; médico fo-rense, 125; ejecución, 30; reintegro calenlado, 208; Mutualidad, 25; loconioc ón"dietas, 45,50 pesetas.

y

Total (s. e. u. o.): 593, 50 pesetas.
Importa la anterior tasación las figuradas

quinientas noventa y tres pesetas con cd-cuenta céntimos, que corresponden Pa»ar alcondenado Rafael Muñoz Vas, el que de-berá hacerlas efectivas en este juzgadodentro de los cinco días siguientes al de lapublicación de la misma en el BoletínOficial de la provincia.
Al propio tiempo se ruega y en car°a alos Agentes de la Policía Judicial la buscay captura del expresado condenado, po-

niéndolo caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado para que extinga la pena
de tres días de arresto que le fueron im-
puestos.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Rafael Muñoz Vas, que
se encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 26 de julio de
1968.

(B.—3.028)

Doy fe: Que en el juicio de faltas núme-
ro 559 de 1965, que se sigue en este Juz-
gado por lesiones, contra Da/id López Se-
rradillo, que se halla en ignorado paradero,
se practicó con fecha 26 de julio tasación
<le costas, que es como sigue:

Total (s. e. u. o.): 274,65 pesetas

Registro, 5 pesetas; juicio, 25; diligen-
cias previas, 3,75; exhortos, 6,25; médico
forense, 125; ejecución, 7,50; reintegro cal-
culado, 36,25; Mutualidad, 50; locomo-
ción y dietas, 15,90 pesetas.

Importa la anterior tasación de costas
las figuradas doscientas setenta y cuatro
pesetas con sesenta y cinco céntimos, que
conesponden abonar a David López Se-
iradillo, el que, previa la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, compa-
recerá ante este Juzgado en el término de
cinco días contados a partir de esta pu-
blicación a fin de hacerlas efectivas.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
os agentes de la Policía Judicial practiquen
¡estiones para la busca y captura de dicho
condenado, poniéndolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado para que
pimpla siete días de arresto que le fueron

lY para su publicación en e! BoletínPficial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a 27 de julio de 1968.
! (G. C-4.520) (B.—3.024,

impuestos.

Total (s. e. u. o.): 470 pesetas
Importa la anterior tasación las figuradas

cuatrocientas setenta pesetas, que deberá
satisfacer el condenado José Román Ter-
cero, dentro de los cinco días siguientes al
de la publicación de la misma en ei Bole-
tín Oficial de la provincia.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
la Pdicía Judicial la busca y captura del
expresado condenado, poniéndolo caso de
ser habido, a disposición de este Juzgado
para que extinga la pena de cinco días de
arresto que le fueron impuestos.

(G. C—4.519)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al condenado José Román
Tercero, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a 26
de julio de 1968.

Registro, 20 pesetas; juicio, 100; diligen-
cias previas, 15; médico forense, 125; eje-
cución, 30; reintegro calculado, 130; Mu-
tualidad, 50 pesetas.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 460 de 1966, por lesiones
en riña, contra José Román Tercero, se
ha practicado la siguiente tasación de cos-
tas:

(B.—3.023)

Fallo: Que debo condenar y condene al
denunciado Hipólito Sánchez Sánchez, co-
mo autor de una falta de lesiones, a la pe-
na de diez días de arresto menor, que in-

demnice a la perjudicada Angeles del Valle
Rodríguez en la cantidad de mil ochocien-
tas pesetas en concepto de indemnización
de perjuicios, y al pago de !as costas del
juicio.—Y debo absolver y absuelvo libre-
mente a los denunciados Angeles de! Valle
Rodríguez, José María Pizarro Domínguez
y Dolores Martín Villayandre.

Y para que conste a los f nes expresados
y cumpliendo lo mandado, pongo y firmo
la presente en Madrid, a 29 de juüo de
1968.

En Madrid, distrito de Carabanche! Ba-
jo, a 10 de mayo de 1968.—Vistos por el
señor don Antonio Albasanz Gallan, Juez
municipal del Juzgado muncipal del dis-
trito, los precedentes autos de juicio ver-
bd de faltas, seguidos entre partes: de una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, como lesio-
nada denunciada Angeles del Valle Ro-
dríguez, y como denunciados José María
Pizarro Domínguez, Hipólito Sánchez Sán-
chez y Dolores Martín Villayandre, por le-
siones y malos tratos.

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, en el expediente de
juicio verbal de faltas que instruye bajo el
número 935 de 1967, por lesiones y malos
tratos, ha acordado sea expedida la pre-
sente a fin de que la misma sea publicada
en el Boletín Oficial de esta provincia
al objeto de notificar a ios denunciados
Hipólito Sánchez Sánchez '; Odores Mar-
tín Villayandre la sentencia recaída en el
mismo, y cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:

L ilI: ?¡íe en eI juicio de faitas núme-ro 890 de 1965, que se sigue en este Juz-m por lesiones en accidente, contra Fé-« Martín Serrano y su esposa, en ignora-
aradero, se practicó tasación de cos-en fecha 26 de los cementes, y que

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 269 de 1964, por lesión,
digo, hurto, se ha practicado la siguiente
tasación de costas:

Total (s. e. u. o.): 454,30 pesetas

Registro, 20 pesetas; juicio, 100; diligen-
cias previas, 15; ejecución, 30; reintegro
calculado, 145; Mutualidad, 100; locomo-
ción y dietas, 44,30 pesetas.

Importa la anterior tasación las figuradas
cuatrocientas cincuenta y cuatro pesetas
con treinta céntimos, que deberán ser abo-
nadas por los condenados Manuel Plantón
Fernández y Miguel Romero Silva, per
partes iguales, dentro de les c:nco días si-
guientes al de la publicación de la misma
en el Boletín Oficial de la provincia.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía Judicial la busca
y captura de los expresados condenados,
poniéndolos caso de ser habidos, a dispo-
sición de este Juzgado para que extingan
la pena de diez días de arresto menor que
a cada uno le fueron impuestos.

(G. C—4.523)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de julio de 1968.

(B.—3.027)

tro, 20 pesetas; juicio (acto), 200;
\u25a0as previas, 15; exhortos, 50; mé-rense, 125; ejecución, 30; multa,
ntegro calculado, 125; Mutualidad,
"noción y dietas, pesetas.,s- e. u. o.): 745,75 pesetas.
rta .a anterior tasación las figuradas
tas cuarenta y cinco pesetas con se-emeo céntimos'.
Z que

J
con«te y sirva de notifíca-os condenados Félix Martín Serranoposa, qu e se hallan en ignorado pa-

nfrt- Ue/ 0mpareceran ante este Juz-¡T\ de "nco días contados a! si-«: la publicación de !a presente en
ent °wL de la P'ovin-.ia, expidoeme en Madrid, a 27 de julio de

-3.030)
Y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma a Luis Flores Rubio, que se
encuentra en ignorado paradero, expide la
presente en Madrid, a 26 de julio de 1968.

(G. C—4.518) (B—3.022)

Total (s. e. u. o.): 576,50 pesetas

Importa la anterior tasación las figuradas
quinientas setenta y seis pesetas con cin-
cuenta céntimos, que corresponden abonar
al condenado Luis Flores Rubio, dentro de
los cinco días siguientes al de la publica-
ción de la misma en el Boletín Oficial
de la provincia.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía Judicial la busca
y captura del expresado condenado, po-
niéndolo caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado para que extinga la pena
de cinco días de arresto menor que le fue-
ron impuestos.

Registro, 20 pesetas; juicio, 100; diligen-
cias previas, 15; médico forense, 150; eje-
cución, 30; reintegro calculado, 136; Mu-
tualidad, 50; locomoción y dictas, 75 pe-
setas.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas número 117 de 1967, se-
guido en este Juzgado por lesiones, contra
Luis Flores Rubio, se ha practicado la si-
guiente tasación de costas:

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al condenado Cecilio Ro-
dríguez Jiménez, que se encuentra en 'g-

no'rado paradero, expido la riresente en
Madrid, a 26 de julio de 1968.

(G. C—4.522) (B.—3.026)

Total (s. e. u. o.): 557.75 resetas

Importa la anterior tasación la c.intidad
de quinientas cincuenta y siete pesetas cor,

setenta y cinco céntimos, las que deberán
ser satisfechas por el condenado Ceci'io
Rodríguez Jiménez, dentro de los cinco
días siguientes al de la publicación de !a
misma en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en este Juzgado donde deberá com-
parecer al objeto de llevar a efecto la re-
prensión privada acordada en el expediente
antes reseñado.

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
por lesiones por mordedura de perro, re-
gistrado al número 956 de 1965, contra
Cecilio Rodríguez Jiménez, se ha practi-
cado la siguiente tasación de costas:

Registro, 20 pesetas; juicio, 100; diligen-
cias previas, 15; médico forense, 125; eje-
cución, 30; multa, 100; reintegro calculado,
109; Mutualidad, 25; 'ocomoció.n, 33,75

pesetas.

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del número 28

de los de esta capital, en el expediente de
juicio verbal de faltéis que instruye por le-
siones, con el número 873 de 1967, ha
acordado sea expedida la presente a fin de
que_ la misma sea publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia a! objeto de no-
tificar a Ángel Ruiz Díaz, mayor de edad,
soltero, pulidor, hijo de José y Carmen, y

en la actualidad en paradero desconocido,
la sentencia recaída en dicho juicio, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice

(B.—3.053)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada Carmen Martín Martín, co-
mo autora de una falta de lesiones, a la pe-
na de dos días de arresto menor, que cum-
plirá en su domicilio, y al pago de la mit3d
de las costas del juicio.—Y debo absolver
y absuelvo libremente a !a denunciada Do-
lores Menayo Nieto, declarando de oficio
la otra mitad de las costas del juicio.

Y para que dicha publicación tenga lu-
gar a los fines indicados cumpliendo lo
mandado, pongo y firmo la presente en
Madrid, a 29 de juliode 1968.

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a 20 de mayo de 1968.—Vistos por el
señor don Antonio Albasanz Gallan, Juez
municipal del Juzgado municpal del dis-
trito, los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido entre partes: de una.
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, como lesio-
nada menor Dolores Lastras Menayc, y co-
mo denunciadas Dolores Menayo Nieto y
Carmen Martín Martín.

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, en el expediente de
juicio verbal de faltas número 1.164 de
1967, que instruye por lesiones y malos
tratos, ha acordado sea expedida la pre-
sente a fin de que la misma sea publicada
en el Boletín Oficial de esta provincia
para notificar a la condenada Carmen Mar-
tín Martín la sentencia dictada en el mis-
mo, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Total (s. e. u. o.): 1.823,35 pesetas

Doy fe: Que en el expediente de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 716 de 1966, por daños,
contra Marcelino Gallardo Sanz, se ha
practicado la siguiente tasación de costas:

Registro, 20 pesetas; juicio, 100; diligen-

cias previas, 15; exhortos, 25: ejecución,
30; indemnización, 450; reintegro calcu-
lado, 103; Mutualidad, 25; locomoción y
dietas, 55,35 pesetas.

yue en el expediente de ,uicio
'-tas seguido en este Juzgado

426 de 1965, por letones
terfín"* de circuiat: 'on, contra
uZ-a 1°°' se ha Practicado lasae;on de costas
; , Poetas; inicio, 200; diiigen-•15; exhortos, 100; médico fc-
n nnn

0"' 30; multa- 100 = ¡n-

«'idad 25-eÍ^eí''"0 Calculad0>
oc-Tr, Í * honorarios perito,
e
C'°n y dletas. 25,75 pesetas.
e"-o.): 1.223,75 pesetas.

'£ Slíé 13^011 l3S fÍgUr3daS

itimosl PeSSÍas con setenta
e'S135^ deberán ser abo-ro ?dnado Tomas Mateo Mi-

' Dartir a C,Inco días siguientes

ia
i en el Boletín Oficial de

\u25a0á al „u- Iuz§ai,o en e! que
•-eorensicf 0 de ,kvar a efec*°We" cousre PnVada aCOrdada-
>ftciSA ,y SU ¡nsPrción en el
descono^ Ia Provi™a, dado el
1 Millano dei Cenado To-
2« delSin6?1^ U presente en
4 325,' 1968-

ÍB.—3.029)

En Madrid, a 27 de octubre de 1967.—
El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del Juzgado número 28 de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal de faltas, tranmados
con intervención del Ministerio Fiscal, y
en los que han sido partes: de la una, co-
mo denunciante la Comisaría de Policía del
Mediodía, como lesionada Antonia Chacón
Hernández, de 41 años, soltera, de ¡a lim-
pieza, con domicilio en el Camino Viejo

El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal número 28 de e<;ta capital.
en los autos de juicio verbd de faltas
seguidos en este Juzgado, bajo el número
87 de 1968, por lesiones de Rafaela María
Cano Muñoz, contra Luis Merencio Yuste

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE

|S í£

(B.—3.052)

G- C-4.526)

calculado, 109; honorarios peritos,

fffíe- - o.): 974 pesetas

importa la anterior tasación las figuradas

novecientas setenta y cuatro pesetas, que

corresponden abonar d condenado Serafín

Lendíñez Alvarez, dentro de ics cinco días
¡ouientes al de la publicación de la misma

en el Boletín Oficial de la provincia.
y para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al condenado Serafín Len-

díñez Alvarez, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de jdio de 1968

G. C-4.517) (B.--3.021)

7

Y para que tal notificación tenga lugar
a los fines expresados, pongo y firmo la
presente en Madrid, a 29 de juüo de 1968.

(B.—3.051)
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(Emisión de 17 de marzo de 1965)

BONOS DE CAJA

BANCO URQUllo

ees o Tribunales respectivos a las per-

tonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la facha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
da la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para que tenga lugar tal publicación a
los fines acordados en ta presente, pongo
y firmo la misma en Madrid, a 21 de agosto
de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Pablo García García, como au-
tor de una fdta de mdos tratos, a ¡a multa
de trescientas pesetas, que hará efectivas
en papel de pagos d Estado, y al pago de
las costas del juicio.

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a 10 de mayo de 1968.—Vistos por el
señor don Antomo Albasanz Gallan, Juez
titular del Juzgado municipd del distrito,
los precedentes autos de juicio verbd de
faltas, segddos entre partes: de una, el Mi-
nisterio Fiscd, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, como denunciante
Manuel Delgado Nicolás, y como denun-
ciado Pablo García García.

Madrid, 4 de septiembre de 1968.—g
Consejo de Administración.

Se pone en conocimiento de los stñoraposeedores de Bonos de Caja de Wsión arriba indicada, que a partir delT17 del corriente mes se nrocederá jj«I
del cupón núm. 7 de los mismos, a raTde 23,75 pesetas líqddas por cupón

Dicho pago se efectuará en nuestra Oficiña Centrd, Alcalá, núm. 47, y sucur»les de Sevilla, Gijón y Barccioni
(B.—3.301)

En el expediente de juicio verbd de
faltas, seguido en este Juzgado por lesio-
nes y mdos tratos, bajo el número 134
de 1968, contra Colleen May, ha recaído
providencia por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado muni-
cipal número 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

JUZGADO NUMERO 10

Y para que conste cumpliendo lo orde-
nado y para que sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia a fin de que
sirva de notificación en firma a la lesio-
nada Rafaela María Cano Muñoz, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 1 de agosto de 1968.

(B—3.115)

y Bddomero Duque Marqués, ha dictado
sentencia con fecha de hoy, cuya parte
dispositiva es del tenor hteral siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno d
denunciado Luis Merencio Yuste, como au-
tor de dos fdtas, una de lesiones y otra de
no prestación de auxilio, por la primera
a cinco días de arresto menor, que cumpli-
rá en su domicilio, y por la segunda a la
mdta de quinientas pesetas, que hará efec-
tivas en papel de pagos al Estado, e igual-
mente condeno al también denunciado
Bddomero Duque Marqués, como autor
de la segunda falta de las de aquellas, a la
mdta de mil pesetas, qje hará efectivas
en papel de pagos al Estado, y a ambos,
d pago de las costas del juicio por mitad
e igudes partes. —Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y cumpliendo lo or-
denado y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid a
fin de que sirva de notificación al denun-
ciado condenado Ángel Galán Castejón,
que se halla en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a i de agosto de
1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Ángel Galán Castejón a la pe-
na de quinientas pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos a! Estado,
a que indemnice al lesionado denunciante
en la suma de mil quinientas pesetas, re-
prensión privada, retirada del carnet de
conducir por término de un mes, y al pago
de las demás costas procesales.—Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Sentencia. —

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal número 28 de los de Ma-
drid, en los autos de juicioverbal de faltas
número 407 de 1968, seguidos en este Juz-
gado a virtud de parte facultativo de! Equi-
po Quirúrgico de Urgencia y denuncia de
la Comisaría de La Latina sobre lesiones
causadas a Antonio Martín Pérez y daños,
en los que consta como denunciado Ángel
Galán Castejón, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, en el expediente de
juicio verbal de faltas que instruye por le-
siones y daños, con el número 694 de
1966, ha acordado sea expedida la presente
a fin de que la misma sea rubricada en el
Boletín Oficial de esta provincia al ob-
jeto de que sean citados ai juicio verbal
señdado para el día 20 de septiembre pró-
ximo a su hora de las nueve treinta de su
mañana, el denunciado Paúl Rossel! de
Pasquale, de 20 años, ¿oltero, estudiante,
hijo de Russell y de Mari, natural de New
York (U. S. A.), y en la actualidad en pa-
radero desconocido, y el testigo Richard
Ora Clemmer, soltero, estudiante, hijo de
Eduard y de Ciernen, natural de Califor-
nia (U. S. A.), a fin de que cerno tales
asistan el día y hora señalados a la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Carabanchel, número 1, haciéndoles sa-
ber que deberán hacerlo acompañados de
cuantos medios de prueba intenten valerse
y bajo el apercibimiento que de no compa-
recer, les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

JUZGADO NUMERO 28

(B—3.054)

(G. C—5.093)

recepción de la petición

Madrid, 2 de septiembre

treinta días naturales desde

Todos los titulares de Estaciones di
Servicio ya autorizadas o de peticione!
presentadas en período de trámite, que sí

consideren afectadas por estimar que no
guardan las debidas distancias, formula-
rán sus escritos de oposición debidamen-
te razonados y acompañados de la preci-

sa documentación justificativa, presentán-
dolos en nuestra Agencia Comercia! o er

las Oficinas Centrales de Madrid, oasr
del Prado, número 6, durante -'

A efectos de las distancias que deter-
minan los artículos 15 y 20 del vigente
Reglamento para el suministro y venta de
carburantes y combustibles, se hace sabei
que en 29 del próximo pasado mes de
agosto se ha presentado en nuestra Ofi-
cina Central (Madrid) la siguiente peti-
ción de permiso para construir una Es
tación de Servicio de tercera categoría:

Peticionario: Julián Morago Asenjo.
Emplazamiento: Avenida del Ejército,
Término municipal: Arganda del Rej

(Madrid)

(B.—3.200)

Y para que conste cumpliendo lo orde-
nado y para ser publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia a fin de que sir-
va de notificación en forma legal al denun-
ciado José López Núñez y al responsable
civil Manuel Blanco Trigo, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expidj la pre-
sente en Madrid, a 2 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de este proce-
dimiento al denunciado José López Núñez,
declarando de oficio las costas del presente
juicio.—Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en primera instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado:
Antonio Albasanz. (Rubricado.)

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal número 28 de esta capital,
en los autos de juicio verbal de faltas
número 717 de 1968, seguidos en este Juz-
gado a virtud de escrito-denuncia formula-
do par Manuel Barniz Barruz, contra José
López Núñez, por daños causados el día
16 de diciembre de 1967, con el camión
M-158.313 propiedad de Manuei Blanco
Trigo, al coche Seat 600 M-425.623, ha
dictado sentencia con fecha de ayer, cuya
parte dispositiva es del tenor litera, siguien-
te:

lo que se comunica par

personas que tengan que

reclamación !o hagan en i

días, presentando justifica

Se pone en conocimien
pañía "Comercial Vega, S
su domicilio en plaza Vire
número seis, ha cesado en

(G. C—5.059)

Por el presente se cita, llama y empla-
za a José Ramírez Martínez,, de diecisiete
años de edad, hijo de Enrique y Francis-
ca, de estado civil soltero, de profesión
ebanista, natural de Madrid y cuyo últi-
mo domicilio lo tuvo en dicha capital, de-
nunciado que fué por hurto de un melón
el día 6 del pasado mes de agosto, a fin
de que el día 21 de octubre, y a las once
horas de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal,
sita en la planta baja (izquierda) del Ayun-
tamiento, a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas, como de-
nunciado.

de Sagunto, provincia de Valencia,

Don Florenio Delgado Sancho, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado municipal

SAGUNTO

Y para que conste cumpliendo lo orde-
nado y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia a fin de que sir-
va de notificación a la lesionada Consuelo
Muñoz Gómez, que se halla en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid, a
1 de agosto de 1968.

Fallo: Que debo condenar y ccndcno al
denunciado Luis Ronco Bermejo, como au-
tor de una falta de lesiones, a ía pena de
seis días de arresto menor, que cumplirá
en su propio domicilio, y a! pago de las
costas procesales del presente procedimien-
to. —Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, !o
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: An-
tonio Albasanz. (Rubricado.)

Sentencia. —

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal número 28 de esta capital,
en los autos de juicio verba! de faltas
número 161 de 1968, seguidos en este Juz-
gado a virtud de parte facultativo de! dis-
trito de la Casa de Socorro de Carabanchel
sobre lesiones causadas a Consuelo Muñoz
Gómez, en el que consta como denunciado
Luis Ronco Bermejo, se ha dictado senten-
cia con esta fecha, cuya parte dispositiva
es de! tenor literal siguiente:

(G. C—5.033)

En el juicio de faltas seguido por lesio-
nes y daños, con el núm. 63 de 1968, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la avenida de José Antonio, nú-
mero 6, el día 19 de octubre, y hora de
las once, a cuyo acto se cita como perju-
dicados a Robert Levy, de veintisiete años,
soltero, hijo de Samuel y Leonie, natural
de Oran, y a Leonie Amoyel, mayor de
edad, casada, madre del anterior, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

TORRELAGUNA

(B—3.199)

(B.—3.397)

Habiendo sido subarren
sita en el camino de La

ciento cuarenta y dos. _de
nominada "Monte Azuí - -
ca Rodríguez, se comumc
sonas tengan o puedan te

compromisos, suministros
pra de mercancías, etc.. e

de la fecha no se respoi

pietario del locd de mngt

vamen que puedan alecto
referencia, en el ejercicio
de cafetería, así como pe

deuda que pueda afectar^
tratarse de subarriendo nc

sabilidad del propietario,
juán Arroyo. \u25a0

Madrid, a uno de sept^
vecientos sesenta y ocno

AVISO

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, y en el expediente
de juicio verbal de faltas que instruye con
el número 93 de 1968, por malos tratos,
ha acordado sea expedida ia presente a fin
de que la misma se publique en el Boletín-
Oficial de esta provincia al objeto de no-
tificar al condenado denunciado Pablo Gar-
cía García, mayor de edad, casado, mecá-
nico, hijo de Pablo y Domitila, y en la ac-
tualidad en paradero desconocido, la sen-
tencia recaída en dicho juicio, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor:

(B.—3.118)

Es copia.—-Y para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de notificación en forma a! de-
nunciante José Antonio Piris Duarte, por
su ignorado domicilio, expido y firmo !a
presente en Madrid, a 30 de julio de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de estas actua-
ciones a José Fernández Eugenio, decla-
rando de oficio las costas. —Para la notifi-
cación de esta resolución al denunciante,
por su ignorado domicilio, pubh'quese el
encabezamiento y parte dispositiva de h
misma en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia librando el corresoondiente despa-
cho al señor Administrador del mismo para
tal fin.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis García de
Velasco. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, Juzgado muni-
cipal número 29, a 4 de junio de 1968. —
El señor Juez municipal, don Luis García
de Velasco Alvarez, de la m'sma, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciante José Antonio Piris Duarte, de 31
años, casado, natural de Nogales (Badajoz),
y vecino de Madrid, con domicilio en la
Ciudad de los Angeles, bloque número 220,
bajo C, y como denunciado José Fernández
Eugenio, de 53 años, casado, natural de
Gibraleón (Huelva), vecino de Madrid, y
con domicilio en la Ciudad de los Angeles,
bioque número 209, najo derecha, sobre
malos tratos de palabra; y

JUZGADO NUMERO 29
En los autos de juicio de faltas número

147 de 1968, sobre malos tratos de palabra,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:
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El señor Juez municipal de esta capi-
tal, en providencia de hoy, dictada en las
diligencias preparatorias de juicio de fal-
tas número 9 del corriente año, sobre
hurto, ha mandado citar a Julián Sanz
González, natural de Madrid y vecino de
Alcalá de Henares, cuyo último domicilio
lo tuvo en calle Ferrat, 17, hijo de Do-
mingo y Martina, a fin de que comparez-
ca en este Juzgado el día 23 de octubre
y hora de las once, para asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
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